
 
 

 

SOLICITUD DE JORNADA DE MAÑANA (M) A MAÑANA Y DOS 

TARDES (M2)/ SOLICITUD  DE JORNADA DE TARDE (T) A TARDE Y 

DOS MAÑANAS (T2)  

SERVICIO DE PERSONAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS P.A.S. LABORAL 
 

DATOS PERSONALES Y ADMINISTRATIVOS 
 

Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre 

     

Destino/Puesto de trabajo  Teléfono (Extensión)  DNI/NIF 

     

Laboral fijo Laboral temporal Grupo/nivel salarial  Correo Electrónico   

     

SOLICITA: 

EL CAMBIO DE JORNADA DE MAÑANA (M) A MAÑANA Y DOS TARDES (M2)/EL CAMBIO DE JORNADA DE TARDE (T) A 

TARDE Y DOS MAÑANAS (T2). De conformidad con el apartado C “Modalidades de jornada” del actual Acuerdo sobre determinadas 

condiciones de trabajo del PAS de la UAM, firmado el pasado 12 de marzo de 2009).  (Señale el apartado al que se acoge) 

 a) Laborales con  jornada de mañana (M) que solicita la jornada de 

mañana con dos tardes (M2): 

 

 

 b) Laborales con jornada partida  de mañana (lunes a jueves), que 

solicitan la jornada de mañana con dos tardes (M2): 
 

a) Horario de obligada concurrencia: de 9:00 a 14:00 horas de lunes a 

viernes y de 15:00 a 17:00 horas, dos tardes a la semana de lunes a 

jueves a elegir entre lunes-miércoles o martes-jueves. 

b) Horario flexible de entrada/salida: de 7:30 a 9:00 horas y de 17:00 a 

20:00 horas. 

Deberá elegir una de las siguientes opciones. Dos tardes a la semana de 

lunes a jueves: 

a) Lunes-miércoles: de 15:00 a 17:00 horas.      

 

b) Martes-jueves: de 15:00 a 17:00 horas.  

 

 a) Laborales con jornada de tarde (T) que solicita la jornada de 

tarde con dos mañanas (T2): 

 

 

 b) Laborales con jornada partida de tarde (lunes a jueves), que 

solicitan la jornada de tarde con dos mañanas(T2): 
 

a) Horario de obligada concurrencia: de 15:30 a 20:30 horas de lunes a 

viernes y de 13:30 a 14:30 horas, dos mañanas a la semana de lunes a 

jueves a elegir entre lunes-miércoles o martes-jueves. 

b) Horario flexible de entrada/salida: de 11:00 a 13:30 horas y de 

20:30 a 21:30 horas. 

 

Deberá elegir una de las siguientes opciones. Dos mañanas a la semana 

de lunes a jueves: 

c) Lunes-miércoles: de 12:30 a 14:30 horas.      

 

d) Martes-jueves: de 12:30 a 14:30 horas.  

 

 

FECHA Y FIRMA DEL INTERESADO 
FECHA Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

DE LA UNIDAD 

Fdo.:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, …… de………………………………………. de 20_ _ 

Con objeto que el servicio sea prestado de manera continua de lunes a jueves 

y a los posibles efectos en la incidencia en la organización de los servicios 

en la misma, me doy por enterado. 

Fdo.: 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, _……  de …………………………….  de 20….. 

 

Esta solicitud, debidamente cumplimentada, se remitirá al SERVICIO DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 


